
Consejo de la Magistratura
           Presidencia

///MOSA,  18  de junio de 2020.- 

V I S T O:

      Que mediante Resolución Nº 21/20 se dispuso convocar a 

sesión a los integrantes del Consejo de la Magistratura; y

C O N S I D E R A N D O:

      Que integrantes del Consejo de la Magistratura han solicitado 

que las  sesiones se  lleven a cabo en horario  de  la  tarde,  en  razón de las 

actividades  que  realizan  en  el  horario  matutino  vinculadas  a  sus  funciones 

relativas al Consejo de Atención Integral de la Emergencia COVID 19. 

Que, siendo razonable lo peticionado, el

           PRESIDENTE DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

R E S U E L V E:

                         1º) Suspender la sesión prevista para el día 22 de junio del 

corriente año.

                          2º) Regístrese, notifíquese y hágase saber a los postulantes 

mediante publicación en la página web del Poder Judicial.

                                                              

RESOLUCIÓN Nº 22/20.-

DR. MARCOS BRUNO QUINTEROS
Presidente

Consejo de la Magistratura


	Consejo de la Magistratura
	PRESIDENTE DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

